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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

10146 RESOLUCION de 27 de noviemb re de 1987, de la
Consejería de Administración Pública e Interior, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes

admitidos y excluidos para participar en las pruebas
selectivas para ing reso en el Cuerpo Técnico de Gra-
do Medio opción Ingenieros Técnicos de Obras Pú-
blicas .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Téc-
nico de Grado Medio, Especialidad Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas convocadas por Orden de esta Consejería de
fecha 19-10-87 publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 4 de noviembre de 1987, número 252,

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regional 86/1984
de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31/1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Segunda
para el Organo de Selección de esta Convocatoria, establecien-
do en doce el número máximo de asistencias a devengar, con
la limitación que determina el artículo 29 .4, del Real Decreto
1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional 33/1986 de abril .

RESUELV O

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los as-
pirantes que así se especifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consulta en la Oficina de
lnformación de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-
niente Flomesta, s/n .° y en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° de esta
capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un plazó de diez días hábiles a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» para reclamar o sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión, circunstan-
cia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectificación
en la lista definitiva de aspirantes .

Quinto

La fecha de celebración del Primer Ejercicio será el día
10 de diciembre de 1987, a las 10 horas, en la Sala de Juntas
de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, sito
en C/ . Teniente Flomesta, s/n .°, Murcia .

Murcia, 27 de noviembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.` Egea Martínez .

ANEXO 1

Apellidos
Nombre
Domicilio
Localidad Provinci a
Teléfono

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden y n.° de B .O .R.M.
de fecha para plaza/s de

y encontrándome
dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo 1 de esta Resolución y debiendo
adjuntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días
antes indicado, sin uue se hava formulado reclamación aleu-

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado)

Excmo. Sr . Conseiero de Adminictracihn P,íhlira r TntPrin,
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LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
A LAS PRUEBAS SELECTIVAS AL CUERPO TECNICO

DE GRADO MEDIO, OPCION
INGENIEROS DE OBRAS PUBLICAS

TURNO LIBRE

ADMITIDO S

Apellidos y nombre D.N.I .

Camacho Pinera, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .338 .289
Guillén Alemán, Agustín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .452 .164
Martínez Peñaranda, Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .470 .81 3
Ruiz Díaz, Victoriano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .918 .276
Vargas Montiel, Joaquín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .428 .807

EXCLUIDO S

Ninguno

LIBRES CON PUNTO S

ADMITIDO S

Apellidos y nombre D.N.I.

Albaladejo Navarro, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.426 .772
Clemente Alcaraz, Arturo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.215 . 548
Cordero Quintero, Cándido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .599 .294
García Hernández, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .444 .256
Lucas Martín, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .338 .130
Santana Entiste, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .191 .304

EXCLUIDO S

Ninguno .

10140 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1987, de la
Consejería de Administración Pública e Interior, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos para participar en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Gra-
do Medio, especialidad, Ingenieros Técnicos Agrí-
colas .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Téc-
nico de Grado Medio Especialidad Ingenieros Técnicos Agrí-
colas, convocadas por Orden de esta Consejería de fecha
19-10-87 publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de 31 de octubre de 1987, número 249,

Primero

RESUELV O

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los as-

oirantes aue así se esoecifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consulta en la Oficina de
Información de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-
niente Flomesta, s/n . ° y en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° de esta
capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» para reclamar o sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión, circunstan-
cia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectificación
en la lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo I de esta Resolución y debiendo
adjuntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días
antes indicado, sin que se haya formulado reclamación algu-
na, las citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuart o

Conforme a lo establecido en el Decreto Regional 86/1984
de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31/1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Segunda
para el Organo de Selección de esta Convocatoria, establecien-
do en doce el número máximo de asistencias a devengar, con
la limitación que determina el artículo 29 .4, del Real Decreto
1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regiona133/1986 de abril .

Quinto

La fecha de celebración del Primer Ejercicio será el día
14 de diciembre de 1987, a las 10 horas, en el Salón de Actos
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, sito en
la Plaza de Juan XXII, s/n .°, Murcia .

Murcia, 27 de noviembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior . Rafael M. a Egea Martínez .
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ANEXO 1

Apellidos
Nombre D.N.I ._
Domicili o
Localidad Provincia

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden y n.° de B .O .R.M .
de fecha para _ plaza/s de

y encontrándome
dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo . Sr . Consejero de Administración Públíca e Interior
(MURCIA)

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
A LAS PRUEBAS SELECTIVAS AL CUERPO TECNICO

DE GRADO MEDIO, OPCION
INGENIEROS TECNICOS AGRICOLAS

TURNO LIBRE

ADMITIDO S

Apellidos y nombre D.N.I .

Aguado Hernández, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 . 1 56.072
Albarracín Ruiz-Séiquer, M .' Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .443.95 5
Alonso Navarro, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 .820 .383

García Lidón, Mariano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .369 .057
Guillén Pérez, Miguel Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .946 .484
Miralles López, José M . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.333 .030
Nortes Ruipérez, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.460 .958
Pérez Fernández, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 .427 .31 4

Pina Hernández, Soledad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .460 .58 7

Rodríguez Abad, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .406 .18 9
Sánchez Campillo Mufioz, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.446.887
Saura Tejera, M. a Consuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .449 .01 9

Tortosa Botella, Matilde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 .455 .28 3

EXCLUID O

Apellidos y nombre D.N.I. Causas exclusión

LIBRES CON PUNTOS

ADMITIDO S

Apellidos y nombre D.N.I .

Beltrán Paredes, M.a del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .482 .649

Fuentes Banc, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .426 .270

García Moya, Antonio José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.428.090
Gómez Ros, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 .307.89 1
González Lorca, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .438.090
González Martínez, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .438 .67 1
González Zapater, Francisco-José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .429 .242

Melgares de Aguilar Cormenzana, F . Javier . . . . . 27 .428 .745

Sánchez Martín, Mariano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .204 .658

Soler Montoya, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.468 .864

EXCLUIDO S

Apellidos y nombre D.N.I. Causas exclusión

Aguado Hernández, Pedro . . . . 50.156.072 Base 1 .7 .1 .
Fernández Rufete Gómez,
Julián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 .224.773 Base 3 .1 .1 .

García Lidón, Mariano . . . . . . . 22 .369.057 Base 1 .7 .1 .

10141 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1987, de la
Consejería de Administración Pública e Interior, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos para participar en las pruebas

selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, Escala Técnica Superior, Especialidad : Inge-

nieros Industriales .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala Técnica Superior, Especialidad Inge-
nieros Industriales convocadas por Orden de esta Consejería
de fecha 22-9-87 publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 19 de octubre de 1987, número 238 ,

RESUELV O

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los as-
pirantes que así se especifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consulta en la Oficina de
Información de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-

niente Flomesta, s/n .° y en la Dirección Regional de la Fun-

ción Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° de esta
capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles a par-

tir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» para reclamar o sub-
canar el rlefectn mie hava motivado su exclusión . circuns-
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tancia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectifica-
ción en la lista definitiva de aspirantes .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n.° 30003, Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo I de esta Resolución y debiendo
adjuntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días
antes indicado, sin que se haya formulado reclamación algu-
na, las citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuart o

Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona186/1984
de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31/1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Primera
para el Organo de Selección de esta Convocatoria, establecien-
do en doce el número máximo de asistencias a devengar, con
la limitación que determina el artículo 29 .4, del Real Decreto
1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regiona133/1986 de abril .

Quinto

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo. Sr . Consejero de Administración Pública e Interior
(MURCIA)

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
A LAS PRUEBAS SELECTIVAS AL CUERPO SUPERIO R

FACULTATIVO ESCALA TECNICA SUPERIOR,

ESPECIALIDAD INGENIEROS INDUSTRIALE S

TURNO LIBRE

ADMITIDO S

nombre

Sánchez Navarro, Horacio . .
Triguero Salenda, Manuel . .

D .N.I .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.461 .540
. . . . . . . . . . . . . 21 .305 .85 9

EXCLUIDOS
La fecha de celebración del Primer Ejercicio será el día

21 de diciembre de 1987, a las 17 horas, en el Salón del Pala-
cio Regional, sito en la Avenida Teniente Flomesta, s/n .° pri- Ninguno

mera planta, Murcia .
LIBRES CON PUNTOS

Murcia, 27 de noviembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.' Egea Martínez. A D Ni I T I D O S

ANEXO 1

Apellidos
Nombre D.N.I ._
Domicili o
Localidad Provincia
Teléfono

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden y n .° de B .O.R.M.
de fecha para plaza/s de

y encontrándome
dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-

Apellidos y nombre D.N.I .

Cano Valverde, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.445 .93 1
Carrión Ojangure, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .890 .71 9
Díaz Martínez, Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.895 .51 6
Jiménez Mompeán, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.406 .275
Mazón Sánchez, Daniel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.450 .75 6
Olivares López, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.434 .885
Sancedo Arias, Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .419 .429

EXCLUID O

Nombre y apellidos D.N.I . Causas exclusión
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10143 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1987, de la

Consejería de Administración Pública e Interior, por

la que se aprueba la lista provisional dé aspirantes
admitidos y excluidos para participar en el concurso
oposición para el acceso a la Función Pública Re-
gional en la categoría laboral de Oficial 2.a Con-
ductor .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en el concurso oposición para el Acceso a la Fun-

ción Pública Regional en la categoría laboral de Oficial 2 .a

Conductor, convocadas por Orden de esta Consejería de fe-
cha 21 de octubre de 1987, publicada en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de 31 de octubre de 1987, número
249,

Cuart o

Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona186/1984
de 26 de ju lio sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31/1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Cua rta
para el Organo de Selección de esta Convocato ria, establecien-
do en cinco el número máximo de asistencias a devengar, con
la limitación que determina el artículo 29 .4, del Real Decreto
1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional 33/1986 de abril .

Quinto

RESUELV O

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los as-
pirantes que así se especifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y excíui-

dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspir antes para su consulta en la Oficina de
Información de la Comunidad Autónoma sita en Avda. Te-
niente Flomesta, s/n . ° y en la Dirección Regional de la Fun-

ción Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n.° de esta
capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oflcial de la Región de Murcia» para reclamar o sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión, circunstan-
cia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectificación

en la lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante
escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, NIurcia, según mo-
delo que figura como Anexo 1 de esta Resolución y debiendo
adjuntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por

el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada . Transcurrido ei plazo de 10 días

antes indicado, sin que se haya formulado reclamación algu-
na, las citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertir,se podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

El primer ejercicio tendrá lugar en 2 . a planta del Palacio
Regional sita en Teniente Flomesta, s/n.°, Murcia, el día 19
de diciembre de 1987, a las 10 horas de la mañana .

Murcia, 26 de noviembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M .a Egea Martínez .

ANEXO I

Apellidos
Nombre _D. N
Domicilio
Localidad _-Provincia

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden y n.° de B .O .R.M .
de fecha para plaza.%s de

y encontrándome
dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado)

Excmo. Sr . Consejero de Adrninistración Pública e Interior

(MURCIA)
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10144 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1987, de la Cuarto
Consejería de Administración Pública e Interior, por

la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos para participar en el concurso

oposición para el acceso a la Función Pública Re-
gional en la categoría laboral de Analista .

Terminado el plazo de presentación de instancias para

participar en el concurso oposición para el Acceso a la Fun-

ción Pública Regional en la categoría laboral de Analista, con-
vocadas por Orden de esta Consejería de fecha 22 de octubre

de 1987, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de 31 de octubre de 1987, número 249 ,

Primero

RESUELV O

Aprobar la Gsta provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los as-

pirantes que así se especifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consulta en la Oficina de
lnformación de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-
niente Flomesta, s/n .° y en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° de esta
capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia para reclamar o sub-

sanar el defecto que haya motivado su exclusión, circunstan-
cia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectificación

en la lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya motiva-
do su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia re-
clamada) en el plazo señalado en el punto anterior mediante

escrito dirigido al Consejero de Administración Pública e In-
terior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, Murcia, según mo-
delo que figura como Anexo 1 de esta Resolución y debiendo

adjuntar al mismo, fotocopia de la instancia registrada por
el órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remi-
tió, en su caso, certificada . Transcurrido el plazo de 10 días

antes indicado, sin que se haya formulado reclamación algu-

na, las citadas listas quedarán elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado .

Conforme a lo establecido en el Decreto Regiona186/1984
de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del servicio

al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril, y actuali-
zada la cuantía de las indemnizaciones por el Decreto núme-
ro 31/1987 de 14 de mayo, se determina la categoría Tercera
para el Organo de Selección de esta Convocatoria, establecien-
do en cuatro el número máximo de asistencias a devengar, con
la limitación que determina el artículo 29 .4, del Real Decreto
1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional 33/1986 de abril .

Quinto

El primer ejercicio tendrá lugar en Laboratorio Mecáni-
ca del Suelo, Complejo de Espinardo, el día 19 de diciembre
de 1987, a las 10 horas de la mañana .

Murcia, 26 de noviembre de 1987.-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Martínez .

ANEXO 1

Apellidos
Nombre
Domicilio
Localidad
Teléfono .

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden y n .° de B .O.R.M.
de fecha para plaza/s de

y encontrándome
dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo . Sr . Consejero de Administración Pública e Interior
(MURCIA)
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 9905

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Don Joaquín Tafur López, Magistrad o
Juez de Primera Instancia de Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 598/84, se siguen autos de
juicio ejecutivo promovido por el Ban-
co Español de Crédito, S .A., represen-
tado por el Procurador don Octavio Fer-
nández Herrera, contra don Bernardino
Nzvarro Navarro y doña María Luisa
Fernández Moya, mayor de edad, casa-
dos y vecinos de Mula. Cuantía :

1 .025 .162 pesetas . (875 .162 pesetas de
principal más otras 150 .000 pesetas pa-
ra gastos y costas) .

En los que por proveído de esta fecha

se ha acordado sacar a pública subasta,
por I .', 2.' y 3.' vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para el re-
mate el día 11 de enero, 4 de febrero y
1 marzo de 1988, a sus trece treinta ho-
ras en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en C/ . Avenida Mártires, s/n . °
respectivamente, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para esta primera
subasta el que se expresará, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un tercero, pa-
ra la 2 .' con rebaja del 25% y la 3 .' sin
sujeción a tipo .

2.' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3.' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del

4.' Que desde que se anuncie esta su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-

rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido importe
del 20% del valor de los bienes que sir-

va de tipo para la subasta o acompañan-
do el resguardo de haberío hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto, de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

1 . Una labor de tierra de secano, en
término de Mula, Partido de La Reta-
mosa, que tiene una superficie de 67 hec-

táreas, 33 áreas, 3 centiáreas y 58 decí-
metros cuadrados, dentro de la cual exis-

te una casa señalada con el número 22 .

Linda: Norte, tierras de Bernardino Na-
varro Navarro, y herederos de Pedro
Antonio Carreño Diago ; Este, los últi-
mos herededos, las de Antonio Alcaraz
Artero y las de herederos de doña Ma-

ría Luisa Ayuso Selgas ; Sur, Jesús Ar-
tero Perea y Perea y Oeste, Bernardino
Navarro Navarro, herederos de Pedro
Antonio Carreño Diago, l as de Antonio

Valero Orcajada y las de Jesús Artero
Perea y Perea, dentro de la cual, se en-
cuentran dos pozos de agua, uno de ellos
cerca de la casa cortijo, que tiene una
profundidad de 25 metros y un diáme-
tro de un metro y 60 centímetros, todo
él, revestido de ladrillo, con un equipo

electrobomba, marca Siemens, tipo
MDO-R, 1 .200-0, con un motor cilindra-

do de 30 CV. y 220/380 V., y con un
caudal de 15 litros por segundo, así co-
mo otro pozo situado a unos cuatrocien-
tos metros del anterior, a una profundi-
dad de 23 metros, de caudal de 7 litros,
por segundo; así como una balsa de
mampostería de 14 metros de longitud
por 14 metros de latitud, por dos metros
de profundidad, con una cabida de
392 .0001itros . Existe un transformador
de 75 KVA ., por lo que según tasación,
está valorada en 5 .000 .000 de pesetas .

Está inscrita en el tomo 305 general y
69 de Mula, folio 50, finca n .° 1 .397,
inscripción 8 . '

Dado en Mula a trece de noviembre
de mil novecientos ochenta y siete .-Joa-
. .. . .-. T . .A . . T .:«e .. TJI Qo . . ..01 .+ .. : ..

Número 9906

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Don Joaquín Tafur López, Magistrad o
Juez de Primera Instancia de Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 501/85, se siguen autos de
juicio ejecutivo, promovido por Banco
Español de Crédito, S.A., representado
por el Procurador don Octavio Fernán-
dez Herrera, contra don José López Gar-
cía y doña Justa Gómez Valiente, ma-
yores de edad, cónyuges, y vecinos de
Mula (Murcia), C/ . León Saavedra, nú-
mero 23 . Cuantía: 238.380 pesetas de
principal, más otras 150 .000 pesetas pa-
ra gastos y costas, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta, por 1 .', 2.' y 3 .'
vez y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 11 de ene-
ro, 4 de febrero y 1 marzo de 1988, a sus
doce treinta horas en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en C/ . Avenida
Mártires, s/n .°, respectivamente, y en
cuya subasta regirán las siguientes con-
diciones :

1 .' Servirá de tipo para esta primera
subasta el que se expresará, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un tercero, pa-
ra la 2 .' con rebaja de125% y la 3 .' sin
sujeción a tipo .

2.' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 .' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

4 . a Que desde que se anuncie esta su-
/.+~~ ..
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cerse posturas por escrito en pliego c,e-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido importe
de120%u del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta o acompañan-
do el resguardo de haberlo hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

1 . Una tierra riego en blanco y con al-
gunos árboles, en término de Pliego, pa-
go del Rincón, de caber 12 áreas y 10
centiáreas, su valor es de setenta y cinco
mil pesetas .

de no verificarlo se decretará su rebel-
día y les parará el perjuicio que hubiere
lugar .

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los desconoci-
dos e ignorados herederos de doña Ma-
ría Ibáñez López, y su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», tablón de anuncios del Juzgado de
Paz de Calasparra y en el de este Juzga-
do de Distrito número veinte de Madrid,
expido el presente en Madrid a veintisiete
de octubre de mil novecientos ochenta y
siete .-Rafaela Expósito Ballesteros .
El Secretario .

chez y por su fallecimiento se cita a sus
herederos e igualmente se convoca a las
personas ignoradas a quienes puedan pa-
rar perjuicio la inscripción para que en
el plazo de diez días, puedan compare-
cer en el expediente y alegar lo que a su
derecho convenga .

Cartagena a 24 de septiembre de 1987 .
El Magistrado Juez.-El Secretario .

Número 991 3

PRIMERA INSTANCIA
2. Una tierra riego con naranjos, en

esta ciudad, pago de la Alberca y Torre,
de cabida 19 áreas, 56 ceintáreas, y 48
decímetros cuadrados, su valor es de
doscientas setenta y cinco mil pesetas .

3 . Y una tierra riego en blanco, en la
misma situación que la anterior, que tie-
ne de cabida 16 áreas y 77 centiáreas, su
valor es de ciento cincuenta mil pesetas .

Dado en Mula a diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Joaquín Tafur López .-El Secretario .

Número 9910

DISTRITO

NUMERO VEINTE DE MADRID

EDICTO

Doña Rafaela Expósito Ballesteros, Juez
Sustituta del Juzgado de Distrito nú-
mero Veinte de los de Madrid .

Hago saber : Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado, a
instancia de Asociación de Caución
Agraria, representada por el Procurador
de los Tribunales don Jacinto Gómez Si-
món, contra los desconocidos e ignora-
dos herederos de doña María Ibáñez Ló-
pez y otro, sobre reclamación de canti-
dad, con el número 486/86 ; en providen-
cia de fecha de hoy y conforme a lo so-
licitado por la parte demandante, se ha
acordado emplazar a los desconocidos e
ignorados herederos de doña María Ibá-
ñez López, para que en término de seis
días y diez días más por razón de la dis-
tancia, comparezcan ante este Juzgado,
sito en calle Hermanos Alvarez Quinte-
ro número 3 de Madrid, a fin de darles
traslado de la demanda y documentos a

Número 9911

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Cartagena, en fun-
ciones del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres por vacante .

Hago saber : Que en este Juzgado con
el número 313/87, se sigue expediente de

dominio de recaudación del tracto suce-
sivo y exceso de cabida a instancia de
don Salvador Molina García representa-
do por el Procurador don José López
Palazón, respecto de las siguientes
fincas :

1 .° Terreno rústico sito en el Barrio
de la Prosperidad de la ciudad de La
Unión, integrante de la finca número
14 .580 del Registro de la Propiedad de
La Unión, linda Oeste, calle Contraste
y San Roque; Sur, calle Pizarro ; Norte,
Ginés Mercader López; y Oeste, Ginés
González Parrón, su superficie es de
7.254 metros cuadrados .

2 . ° Solares en la calle López, antes de
los Mayorales que integraron las casas
números 9, 32-34, 39, 39-41, 41, 43, 45
y 47, del Barrio de Perín y de la Prospe-
ridad, lugar de la antigua academia, fin-
ca número 6.139; 7 .146; 7 .309; 7 .145 ;
96; 5 .692 ; 5 .695 y 5 .693 del Registro de
la Propiedad de La Unión integrantes de
un solar que linda : Oeste, calle Mayo-
ral ; Sur, calle López ; Norte, Ginés Gon-
zález Parrón ; y Este, rambla . La super-
ficie actual es de 2.938 metros cua-
drados .

Se encuentran inscrita a nombre de

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martf-
nez, Magistrado con destino en el Juz-
gado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia, por medio del pre-
sente hace saber :

Que en este Juzgado al número 459/85
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancias de Margi Automoción, S .A.,
contra don Mariano Aranda Ros y don
Andrés Egea Torres, sobre reclamación
de 420.899 pesetas de principal, intere-
ses, gastos y costas, en cuyo procedi-
miento se ha acordado que de confor-
midad con el artículo 269 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil se proceda a la no-
tificación de sentencia al demandado
don Andrés Egea Torres en ignorado pa-
radero, la que contiene el encabezamien-
to la parte dispositiva que es del tenor
literal siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
tres de abril de mil novecientos ochenta
y siete . El Ilmo . Sr . don Joaquín Angel
de Domingo Martínez, Magistrado con
destino en el Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de Murcia, habien-
do visto los presentes autos de Juicio
Ejecutivo seguidos al número 459/85 a
instancia de la entidad «Margi Automo-
ción, S .A.», representada por el Procu-
rador Sr. Rentero Jover, y dirigida por
el Letrado don Juan Manuel Millán Gar-
cía, contra don Mariano Aranda Ros, re-
presentado por el Procurador Sr. Jimé-
nez Cervantes Nicolás y dirigido por el
Letrado don Carlos Laada Quesada, y
contra don Andrés Egea Torres, con do-

micilio desconocido, en rebeldía proce-

sal, y . . .

Fallo: Que desestimando la oposición
formulada por el Procurador don José
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nombre y representación de don Maria-
no Aranda Ros . Y estimando la deman-
da interpuesta por el Procurador Sr .
Rentero Jover, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil «Margi
Automoción, S .A.» contra don Maria-
no Aranda Ros y don Andrés Egea To-
rres, éste último en rebeldía procesal, de-
bo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados y
con su producto entero y cumplido pa-
go a la parte ejecutante de la cantidad
principal de trescientas veinte mil pese-
tas, gastos de protesto y que ascienden
a ochocientas noventa y nueve pesetas,
intereses legales del principal desde la fe-
cha del protesto y costas . Así por esta
mi sentencia, la que se notificará al de-
mandado en rebeldía en la forma que de-
termina la Ley, lo pronuncio, mando y
firmo . Sigue la firma rubricada .

Y para que sirva de notificación de
sentencia al demandado don Andrés
Egea Torres, en paradero desconocido,
libro la presente en Murcia a diecinueve
de noviembre de mil novecientos ochenta
y siete .-Joaquín Angel de Domingo
Martínez.-El Secretario .

Número 9914

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
183/86, que se siguen a instancia de don
Francisco Asensi García, contra don Jo-
sé Vera Cano y esposa a efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, domiciliados en Torre de Romo,
118-bajo de Murcia, he acordado sacar
a pública subasta por primera, segunda
y, en su caso, tercera vez si fuere preci-
so, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 10
de mayo de 1988, a las once de su ma-

ñana .

con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 7 de
junio, a las once de su mañana .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 1 de julio a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 .a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecinmientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2.' En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-

ción. En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 .' Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4.' Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5.' Que el remate podrá hacerse en
ca lidad de ceder a terceros .

6 . a Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas .

7 . a Los bienes salen sin suplir previa-
mente la falta de títulos .

blanco, no hay nada plantado en este

trozo de terreno . Linda : . . . . Inscrita al

Registro de la Propiedad número Dos de

Murcia, libro 46, sección 8.', folio 58,

finca 3 .852, inscripción 3 .', con un va-

lor de doscientas cincuenta mil (250 .000

pesetas) .

Dado en Murcia a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y

siete .-Joaquín Angel de Domingo Mar-

tínez .-EI Secretario .

Número 992 1

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto en propues-

ta de providencia de la Secretaria que

suscribe, con el conforme del Sr . Juez de

Distrito, del día de la fecha, recaída en
demanda de Juicio de Cognición, regis-

trada con el número 43/87, a instancia

de don Pedro Marco Riquelme, repre-

sentado por la Procuradora doña Piedad
Piñera Marín, contra don Bartolomé

Rocamora Rivera, doña Dolores, doña

Francisca y doña M .' del Carmen Rive-

ra Sánchez, y resto de herederos desco-
nocidos de doña Isidra Martínez Valdés,

sobre acción de división de cosa común,

se emplaza, por medio de la presente, y

copias simples de la demanda, y docu-
mentos presentados, a dbña M .' del

Carmen y doña Francisca Rivera Sán-

chez, al tener éstas el domicilio en para-
dero desconocido, a fin de que en el pla-

zo de seis días, comparezcan en dichos

autos y contesten a la demanda en su
contra interpuesta, por escrito y con fir-
ma de Letíado en ejercicio, previniéndo-

les que de no comparecer, y no verifi-

carlo, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho, haciéndoles
constar que las copias simples de la de-

manda y documentos presentados, se en-

cuentran en la Secretaría de este Juzga-
do de Distrito de donde podrán ser reti-

-rados .

Si no concurrieran postores para la se-
mria cnhacta nnr ce llevará a rfertn

BIENES OBJETO DE SUBAST A

Rústica: Trozo de tierra de riego, en
Murcia, partido de San Benito, de super-
ficie 9 áreas, 38 centiáreas y 24 decíme-
trns cnaArarlns . En la achwlidad está en

Y para que sirva de emplazamiento,

expido la presente en Cieza a cuatro de
noviembre de mil novecientos ochenta y
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Número 9931

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE VALENCIA

EDICTO

Don José Martínez Hernández, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de Valencia .

Por el presente, hago saber : Que en
este Juzgado se siguen autos procedi-
miento judicial sumario del número 280
de 1987, promovidos por Caja de Aho-
rros de Valencia, representado por el
Procurador señor Esteve, contra Fidel
Escudero Fernández y otra, en cuyos
autos he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de veinte días, los bienes especialmen-
te hipotecados que a continuación se re-
lacionan; para cuya celebración se ha se-
ñalado el día 3 de febrero, a las diez ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, y si se suspendiere por causa de fuer-
za mayor, se celebrará el siguiente día a
la misma hora, y en sucesivos días si se
repitiere o persistiese tal impedimento,
con las condiciones establecidas en el ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria y las si-
guientes .

1 .a Sirve de tipo para la subasta el
pactado por las partes en la escritura de
hipoteca y no se admitirán posturas in-
feriores a dicho tipo .

2 .' Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar e120 por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Bienes objeto de subasta :

Primer lote :

En término municipal de Cieza, par-
tido de Ascoy, una parcela de terreno se-
ñalada con la letra G1, el polígono re-
sidencial denominado «Fuente Ascoy» ;
de cabida mil doscientos catorce metros
cuadrados, que linda : Norte y Oeste, via-
les ; Sur, parcelas G-3 y G-4, y Este, par-
cela G-2 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cieza en el tomo 775, libro 234, folio
38, finca número 23 .759 . Inscripción 2 .1 .

Valorada en un millón cuatrocientas
ochenta y siete mil quinientas peset as
(1 .487.500 pesetas) .

Segundo lote :

Dos tahúllas, o diecinueve áreas, vein-
te centiáreas, de tierra de secano, en tér-
mino de Onfón de las Nieves, partido de
La Umbría, llamado El Algarrobo, que
linda Saliente y Mediodía, Antonio Sem-
pero Bonet ; Arsenio Pérez, y Norte, ca-
mino y tierra de Diego Prieto .

Valorada en cuatrocient as dos mil qui-
nientas pesetas (402 .500 pesetas) .

Tercer lote :

Un trozo de tierra blanca, de cabida
una hectárea, catorce áreas y treinta y
siete centiáreas, denominado El Ancho,
sito en término municipal del Algueña,
que linda: por Levante y Norte, con por-
ción de Vicente Sabater Martínez ; Me-
diodía, Vicente Cerdá, y Poniente, Gre-
gorio Navarro Rico .

Valorado en tres millones trescientas
sesenta mil pesetas (3.360.000 pesetas) .

Juan Lorente e Hijos, S .A., para rea r
ficar la cabida inscrita en el Registro Ic
la Propiedad de la siguiente finca :

«Terreno de superficie seis mil qui-
nientos nueve metros treinta y ocho dc-
címetros cuadrados, situado en el barrio
de la Concepción, diputación de San An-
tonio Abad, de este término municipal,
y linda, Norte, finca de Industrias Eléc-
tricas de Cartagena, S .A . ; Sur, camino
que la separa de terrenos de la Marina .
Este, propiedad cercada de las Herma-
nitas de los Pobres, y Oeste, prolonga-
ción de la Subida Vergel» . Finca núme-
ro 4 .149, folio 27, libro 36 . Siendo la ca-
bida inscrita la de tres mil cuatrocientos
ochenta y un metros, cuarenta y ocho
decímetros cuadrados .

Por medio del presente, se cita a las
personas de quien procedan los bienes y
en caso a sus causahabientes ; a los co-
lindantes y a cuantas personas puedan
perjudicar la inscripción solicitada, pa-
ra que dentro del término de diez días
siguientes a la publicación puedan com-
parecer en el Expediente y alegar lo que
a sus derechos convenga .

Lo que se hace público a los efectos
procedentes .

Cartagena, 22 de octubre de 1987 .
El Secretario, F .' García .

Número 9955

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOCE DE MADRID

Cédula de reque rimient o

3 . a Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .a esta-
rán de manifiesto en Secretaría para que
puedan examinarlos cuantos deseen to-
mar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose asimis-
mo que el rematante los acepta y que su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Se hace constar que en prevención de
que no hubiere postor en la primera su-
basta, se ha señalado para la celebración
de segunda subasta para la que servirá
de tipo e175%a de la primera el día 2 de
marzo de próximo, a las diez treinta
horas, y para la tercera subasta, sin su-
jeción a tipo, el día 11 de abril próximo,
a las once horas de su mañana .

A lo efectos de cumplimentar lo pre-
venido en la regla 7 . a, párrafo último del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en-
tenderá que caso de no ser posible la no-
tificación personal al deudor o deudores
respecto al anuncio de la subasta, que-
dan aquellos suficientemente enterados
con la publicación del presente edicto .

Dado en Valencia a 30 de septiembre
de 1987 .-José Martínez Hernández .-
El Secretario .

Número 9930

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICTO

El Ilmo . Sr . Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
de Cartagena, ha acordado en el expe-
diente de dominio 392/87, seguido a ins-
tancia de don Juan Vera Sánchez, doña
Juana Sánchez Martínez v Trancnnriea

En este Juzgado se sigue secuestro con
el número 275/83, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A., represen-
tado por el Procurador Sr . Jimeno Gar-
cía, contra don Julio Hernández García
y doña Mercedes Jiménez Muñoz, y en
el cual se ha dictado resolución de fecha
7 de octubre, por la que se acuerda re-
querir a don Julio Hernández García y
doña Mercedes Jiménez Muñoz, para
que en el término de dos días satisfagan
al Banco su débito, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo se procederá a la
venta pública subasta de la finca hipo-
tecada y a la rescisión del préstamo . Asi-
mismo se les requerirá para que en el pla-
zo de seis días, presenten en la Secreta-
ría del Juzgado los títulos de propiedad
de la finca, bajo el apercibimiento de que
de no hacerlo, se emplearán los apremios
y se expedirán a su costa los testimonios
que sean pertinentes .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do la presente en Madrid a 8 de octubre
rie 19R7 -Fl Rarrrforin
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Número 993 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Juez de Primera Instancia núme-

ro Cuatro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en

los autos de juicio ejecutivo número
804/85, que se siguen a instancia de So-
ciedad de Financiación de Ventas a Cré-
dito, S .A., contra don José Antonio Na-
varro Moreno y esposa doña Ana Ma-

ría Sandoval García, a efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario
y contra don Jesualdo Navarro Moreno,
he acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera

vez si fuere preciso, y término de veinte
días hábiles, los bienes embargados y que

a continuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera su-
basta el día 19 de enero, a las doce horas .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del

precio de tasación, se señala el día 19 de
febrero, a las doce horas .

Y de no haber postores para la terce-

ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 17 de marzo, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones :

1 .' Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una

cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

3 . ° Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ao-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4. ° Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcari en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 .' Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 .° Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primero .-Rústica : Un trozo de tierra
laborable secano, en el partido de Ca-
ñada de Albatana, del término de Jumi-
lla, de una cabida de cincuenta y ocho
áreas, noventa y cinco centiáreas, y vein-
ticinco decímetros cuadrados . Linda, por
todos sus vientos, con finca del vende-
dor, excepto por el Este, que es el resto,
que compra Miguel Fuentes Jiménez .
Inscrita al tomo 1 .637, libro 703, folio
160, finca 19.228 . Valor : 260.000
pesetas .

Segunda .-Rústica: Un trozo de tie-
rra situadoen el término municipal de
Alhama de Murcia, partido de La Cos-
tera, paraje de Tarquinales, que tiene de
cabida una hectárea . ochenta y cuatro
áreas, cuarenta y seis centiáreas y cin-
cuenta decímetros cuadrados . Inscrita al
tomo 1 .333, libro 376, folio 95, finca
29.634 . Valorada en 1 .650 .000 pesetas .

Asciende la presente valoración a las
indicadas un millón novecientas diez mil
pesetas .

Dado en Murcia a 9 de noviembre de
1987 .-Joaquín Angel de Domingo y
Martínez.-El Secretario .

«Providencia Juez Sr . Arjona Llamas,
Murcia a 19 de noviembre de 1987. Da-
da cuenta ; procédase a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, para lo

cual se señala el día 21 de diciembre, pró-
ximo y hora de las 11,40, en la Sala

Audiencia de este Juzgado, a cuyo efec-
to convóquese al Ministerio Fiscal, y cí-

tese a las partes, debiendo comparecer
con las pruebas de que intenten valerse
y con la advertencia de que si no lo veri-

fican ni alegan justa causa para ello les
parará el perjuicio a que haya en lugar
en derecho .

Y para que conste y sirva de citación
en forma legal a Ignacio Ruiz Perellón,
que se encuentra en ignorado paradero,

expido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», que firmo en Murcia .-José Ma-
ría Nogueroles Pruñonosa .

Número 992 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Carta-

gena, en providencia de esta fecha, dic-
tada en autos de separación matrimo-
nial, seguidos ante este Juzgado con el
número 418/87, a instancia de doña Ma-
ría Lucía Romero Ocaña, que litiga en
concepto de pobre, y representada por
el Procurador don Jesús López-Mulet

Martínez, contra don Mario Sánchez
Ibáñez, con paradero desconocido, por
medio del presente, se emplaza al refe-

rido señor Sánchez Ibáñez, para que
dentro del término de veinte días a par-
tir de esta publicación, se persone en los
referidos autos en forma legal, y conteste
la demanda, apercibiéndole que de no
realizarlo le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho . Haciéndose cons-
tar que las copias de la demanda, están
en la Secretaría de este Juzgado .

Lo que se hace público a los efectos
procedentes en derecho .

Cartagena a 12 de noviembre de
1987 .-El Secretario, F.° García Valen-

Número 9926

DISTRITO

2. a En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Tres de los de Murcia .

Doy fe : Que en el juicio de faltas ná-
mero 2 .147/87 de este Juzgado, sobre
daños, contra Ignacio Ruiz Perellón, se
ha dictado la siguiente providencia, cu-
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Númcro 965 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

acepta v se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4' Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que apare/can en
[os autos, sin poder exigir otios, y que
quedan de manifiesto en Secretatía
mientras tanto a los licitadores .

rías, de cabida 2 tahúllas y 28 brazas

(inscrita) digo . En la actualidad es solar

y que un resto indeterminado después

de practicadas varias segregaciones de

319 metros cuadrados cuyo valot cs de
170 000 pesetas .

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Juez de Primera Instancia nít-
niero Cuatro de Murcia y su partido .

Por medio del presete Edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio Ejecutivo nP 21/87 .
que se siguen a instancia de Banco Ex-
terior de España, S .A . ; representada
por el Procurador Sr . Martínez García
contra don Francisco Marín Navarro y
doña Encarnación Ros Muñoz, domici-
liados en calle San Juan, s/n . Alquerías
(Murcia), he acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y, en su
caso, tercera vez si fuere preciso, y tér-
mino de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 5 de
enero de 1988, a las 11'00 horas .

Si no concurrieran postores para 1a
segunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día
28 de encro de 1988, a las 1l'00 horas .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo
se señala el día 25 de febrero de 1988 a
las 11'00 horas, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

1 :' Para tomar parte en la primera de
]as subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado, o en cualquiera de
los establecimientos destinados al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

2" En la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes tie dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinte por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

3 :' Que las cargas y gravámenes ante-
riores o preferentes al crédito del actor,
si las hubierc, quedarán subsistentes,

Dado en Murcia, a treinta de octubre
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Magistrado Juez .-El Secretari o

5 :' Que el, .remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6" Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración . podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado . junto con aquél, el nnpoi te de
la consignación de las cantidades antes
dichas-

7 :' Los bienes salen sin suplir previa-
rnente la falta de títulos de propiedad .

Número 968 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo Titular de la ntímero
Tres de Murcia y su Provincia .

Bienes objeto de subasta :

L Rústica: Tierra campo secano en
blanco, en el paraje conocido por "Los
Sinsola" o "doña "Ana', término de
Benferri . Cabida 53 tahúllaN. 5 ocha-
vas ; inscrita en el Registro de Orihuela,
libro 84, tomo 1 .296, finca 2 .179 . Su
valor 7 .950 .000 pesetas .

29 Rústica : Mitad indivisa de tierra
secano en término de Benijófar, parti-
do de Alta de la Pollera, de 82 áreas .
88 centiáreas o 7 tahúllas ; inscrita al It-
bto del Registro de Orihucla número 8,
tomo 499, folio 197, finca 931, valor
2.400 .0011 pesetas .

Y Rústica : Un trozo de tierra de rie-
go de la acequia de Bencomay, situado
en término de Murcia, partido de Al-
querías, de cabida 2 áreas . 10 centiá-
reas : inscrita finca 3 .149 hoy tiene ca-
iáctor de solar N su valor es de 100 .000

pesetas .

4". Urbana: Un trozo de tierra, en
término de Murcia partido de Alque-
rías, de 11 áreas y 34 centiáreas ; inscri-
ta al Regtstro, libro 37, tomo 2 .120, fo-
lio 66, finca 1982 . Su valor 560 .000 pe-
setas .

5' Urbana : Solar situado en término
de Murcia, partido de Alquerías, con
superficie de 146 metros cuadrados ;
inscrita al folio 152, finca 2 .076 Su va-
lor 55 .000 pesetas .

6 :' Urbana : Solar, en término de
Mmcia, partido de Alquerías . de
127'50 metros cuadrados ; inscrita al li-
bro 57, tomo 2 120, finca 2 .364; su va-
lor 60 000 pesetas .

7 :' Trozo de tierra r iego, situado en

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 925/87
hoy en trámite de ejecución número
pieza separada por despido seguido a
instancias de don Juan Lisón Navarrete
y otros contra Lindel España-85 en los
que ha sido dictado el siguient e

AL1T O

En la ciudad de Murcia a cuatro de
noviembre de mil novecientos ochenta
y siete .

El litmo . Sr. D . Joaquín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo titular de
la número Tres de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos
signados al número 925/87, seguidos
entre partes, de una y como demandan-
te don Juan Lisón Navarrete, don Juan
Enrique Navarro Sáinz, don Francisco
Lucas Lucas y don Eduardo José Fer-
nández Novillo, en representación del
resto de los demandantes, personalidad
acreditada en autos, y de otra la em-
presa "Lindel España-85-, en reclama-
ción por Despido, ha procedido a dic-
tar en nombre del Rey el siguiente
Auto :

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero : Con fecha 12 de septiembre
de 1987 tuvo entrada en esta Magistra-
tura de Trabajo demanda en reclama-
ción por Despido a instancias de don
Juan Lisón Navarrete y otros, contra la
empresa "Lindel España-85" de Cieza,
que fue admitida a trámite y se señaló
para la celebración del correspondiente
acto de juicio el día 5 de octubre de
1987 . que se suspendió por falta de ci-
tación de la demandada, señalándose
para nueva vista el día 10 de diciembre
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Segundo : Con fecha 27 de octubre de
1987, la parte damandante solicita a
esta Magistratura de Trabajo embargo
preventivo de bienes, adjuntando rela-
ción al efecto .

FUNDAMENTOS DE DERECH O

Vistos los preceptos legales y demás
de aplicación, y siendo claro que la em-
presa se encuentra en ignorado parade-
ro y que los bienes pueden desaparecer
del lugar donde se encuentran, procede
estimar la petición de la parte actora,
procediéndose al embargo de los mis-
mos .

PARTE DISPOSITIVA

Su Sa . Iltma., por ante mí la Secreta-
ria dijo : Que debía acordar y en conse-
cuencia acordaba el embargo de los
bienes descritos en la relación, debien-
do practicarse por la Comisión de esta
Magistratura de Trabajo que se habilite
al efecto, diligencia de embargo en fir-
me . comprobándose los bienes descri-
tos en la relación, diligencia que se lle-
vará a efecto el próximo día 9 de no-
víembre de 1987, debiendo ser acompa-
ñada la Comisión por el letrado deman-
dante, y en méritos de celeridad proce-
sal, se deberá poner a disposición de la
misma medio de transporte .

Contra esta resolución cabe recurso
de reposición en plazo de tres días ante
esta Magistratura de Trabajo .

Así lo manda y firma S . S :' . Itt . Doy
fe . Ante mí .

Y para quc sirva de notificación a la
parte ejecutada Lindel España-8S cuyo
último domicilio conocido fue en Avda .
de Murcia, s/n . de Cieza expido el pte-
sente para su publicación en el °Bole-
tín Oficial de-la Región de Murcia",
haciéndole saber los extremos expues-
tos .

Dado en la ciudad de Murcia a cua-
tro de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete .-El Magistrado de
Trabajo .-La Secretaria .

Número 9691

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, Magis-
trado-.Iuez en el Juzgado de Distrito

Hago saber : Que en el expediente de
consignactón de cantidad en metálico
que en este Juzgado se tramita con el
número 36/87 promovido por don Jesús
Monerris Cánovas, para ofrecer a los
herederos o quienes tcngan interés le-
gítimo en la herencia yacente de don
Gonzalo Abellán Cerezo, en cuantía de
24.000 .00 pesetas se ha dictado la si-
guiente y literal :

PROPUESTA DE PROVIDENCIA
DEL SECRETARIO SR. NOGUE-

ROLES

Murcia, a nueve de octubre de mil
novecientos ochenta y siete .

Turnado el anterior escrito, con su
copia, y la suma de 24 .000 .00 pesetas,
regístrese en el libro de los de su clase,
formándose con él mismo, expediente
de consignación de cantidad en metáli-
co. Se admite a trámite el escrito, te-
niéndose por parte a don Jesús Mone-
rris Cánovas, con quien se entenderán
las sucesivas actuaciones . Ingrésese la
cantidad dicha, en la cuenta provisional
de consignaciones que este Juzgado tie-
ne abierta en la Sucursal del Banco Es-
pañol de Crédito, eu esta capital, Ofici-
na principal, y ofrézcase la misma a los
herederos o quienes tenean interés le-
gítimo en la herencia yacente de don
Gonzalo Abellán Cerezo (fallecido),
por medio de Edicto que se inseitará
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y fijará en el tablón de los de
este Juzgado y sitio público de costum-
bre, requiriéndoles para que en el pla-
zo de tres días, manifiesten si aceptan o
rehusan la suma ofrectda, haciéndoles
saber que si eu ----l espacio de treinta
días que empiezan a contar en el día de
hoy, no disponen de las ientas que se
les ofrecen, éstas serán transferidas a la
Caja General de Depósitos, así como
de que, en la Secretaría de este Juzga-
do, obran a disposición de quien acre-
dite tener interés legítimo, las copias
del escrito presentado . Para la inser-
ción del Edicto en el Boletín Oficial .
diríjase atento oficio al Exmo . Sr . De-
legado del Gobierno en esta Comuni-
dad Autónoma, entregándose al solici-
tante . Así lo propongo doy fe .-José
M" Nogueroles .-Rubricado: Confor-
me: El Magistrado Juez .-A . Arjo-
na.-Rubricado .

Y para que sirva de Notificación-
Ofrecimiento en forma por medio del
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", a los herederos o quienes tengan
interés legítimo en la herencia yacente
del fallecido don Gonzalo Abellán Ce-
rezo, libro el presente, en Murcia, a
nueve de octubre de mil novecientos
ocltenta y siete . .Antonio Arjona Lla-

Número 969 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO VEINTE DE MADRID

EDICT O

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico,
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Veinte de los
de Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado de
su cargo, y bajo el número 1 .178 de 1986
se siguen autos del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria a instancia de Caja Postal de
Ahorros, contra Luis Martínez Pérez y
Emilia García Meseguer, sobre reclama-
ción de crédito hipotecario, en los que se
ha dictado la siguiente :

PROVIDENCIA JUEZ
SR . DE BUSTO S

Madrid dieciséis de octubre de ntd
novecientos ochenta y siete .

Dada cuenta : el anteriot escrito a sus
autos y como se pide, procédase a la
venta en pública subasta, por primera y
en su caso, segunda y tercera vez, y tér-
mino de veinte días, de la finca perse-
guida, para cuyos actos que tendrán lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, se señalan los días dieciocho de di-
ciembre de 1987, vemtidós de enero y
nueve de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho, respectivamente, y to-
dos ellos a las diez horas de su mañana,
sirviendo de tipo para la primera la
suma de dos millones quinientas veinti-
cuatro mil pesetas, para la segunda la
suma de un millón ochocientas noventa
y tres mil pesetas, y sin sujeción a tipo
para la tercera subasta, no admitiéndo-
se posturas que no cubran los mismos .

Anúnciese el acto por medio de edic-
tos que se publicarán en el "Boletín
Oficial de la Comunidad dc Madrid",
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", y fijarán en el tablón de anun-
cios de este Juzgado ; haciéndose cons-
tar además que los licitadores deberán
consignar en el Juzgado, en metálico,
mediante cheque contormado o en el
establecimiento destinado al efecto el
cincuenta por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos ; que
desde el anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, dépositándose en la
mesa del Juzgado junto a aquél, el im-
porte de la consignación o acompañan-
do el resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto ;
que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero ;
que los autos y la certificación del Re-



Página 4950 Jueves, 3 de diciembre de 1987 Número 277

taría, que los licitadores deberán acep-
tar como bastantes los títulos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros,
así conto que las cargas anteriores y
preferentes al crédito del actor seguirán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
las mismas sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Notifíquese esta providencia a los
demandados en la propia finca hipote-
cada, librándose al efecto exhorto al
Juzgado de Molina de Segura .

Lo manda y firma S . S' de lo que doy
fe . Ante mí. Siguen las firmas .

DESCRIPCION DE LA FINCA :
Departamento número sesenta y dos .
Piso tercero letra A del edificio en Mo-
lina de Segura, paraje Cañada de las
Heras, calle Triunfo . Tiene su acceso
por la escalera cuarta, portal número 2,
a través del ascensor con una superficie
útil de 64 metros 30 decímetros cuadra-
dos, construido total de 99 metros y 7
decímetros cuadrados . Su cuota es de
un entero y diecinueve centésimas por
ciento .

Expedicote R-3017/1987 sobre recla-
mación económico-administrativa con-
tra liquidación complementaria por el
Impuesto sobre transmisiones y actos
jurídicos documentados relativa a la
autoliquidación T-00707 5 comprobada
el 15-05-1985 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de empla-
zamiento, a las personas que, con arre-
glo a los artículos 29 (párrafo 1, aparta-
do h), y 30 de la indicada Ley, estén le-
gitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la resolución recurri-
da y quisicren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 748 de 1987 .

Dado en Murcia, a 6 de noviembre
de 1987 .-Manuel Carrillo Villa .

FALLO : Estimo la demanda inter-
puesta por don Rafael Acedo Heredia
frente a la empresa Rosario Fernández
Monreal ; declaro improcedente el des-
pido; condeno al empresario a que
rcadmita al trabalador en su antiguo
pucsto o le abone indemnización prin-
cipal que se dice más adelante ; la facul-
tad de opción entre ambas posibilida-
des corresponde al empresario quien
deberá ejercitarla ante esta Magistratu-
ra . en plazo de cinco días, a partir de la
notificación de la Sentencia, entendién-
dose, caso de no hacerla, que opta por
la readmisión ; se condena al empresa-
rio además, a que en cualquier caso
abone salarios de trámite, sobre los de-
clarados probados sin incremento de
proporción de pagas extras, desde el
día del despido 22-] 1-86 hasta el de ra-
tificación de la presente resolución ; el
importe de la indemnización principal,
los salarios de trámite constituye la
cantidad objeto de condena a fines de
recurso . Las indemnizaciones principa-
les a pagar son las siguientes : Trece mil
ciento ochenta y cuatro pesetas . Absol-
viendo al demandado don Gregorio
Madrid Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura al tomo 646,
libro 170 . folio 139, finca registral
21 .943 .

Y para que conste y sirva de Edicto
para sa publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido el
presente .

Dado en Madrid a dieciséis de octu-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Modesto de Bustos Gómez-Rico .-El
Secretario .

Número 970 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa . Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta Re-
gión de Murcia, hace saber : Que por el
Letrado don Antonio Félix López Im-
bernón, en nombre y representación de
Ana Salcedo Correa, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra e] acto administrativo constitui-
do por resolución/acuerdo de 29 de
mayo de 1987 del Tribunal Económico
A A .« : .. : .. . .. .. . .. . . . 17«.. . .: . . ..: .. 1 .l .. 1,~ . .~ ., : . . ,. ..

Número 9713

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán . Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su Provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo
de mi cargo, signados al número 1 .297/
86 instados por don Rafael Acedo He-
redia, contra Rosario Fernández Mon-
real y Gregorio Madrid Martínez, en
acción sobre despido, ha sido dictada la
siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia a seis de fe-
brero de mil novecientos ochenta y sie-
te . Yo, Iltmo . Sr . don Jaime Gestoso
Bertrán, Magistrado de Trabajo titular
de la número Uno de Murcia y su Pro-
vincia, habiendo visto los presentes au-
tos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Rafael Acedo
Heredia y de otra y como demandado
Rosario Fernández Monreal y Grego-
rio Madrid Martínez, en acción sobre
despido .

Resultando : . . .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante esta
Magistratura : y en cuanto a la condena-
da al pago, que para hacer uso de este
derecho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la
Sucursal del Banco de España en esta
capital, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuyo requisito
no le será admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la
Sucursal de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia en esta capital, Avda,
Gral . Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a las partes que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su fijación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", haciéndole
saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 2 de noviembre de
1987 .-Jaime Gestoso Bertán-El Se-
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Número 9766

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación de remate

EI llmo. Sr . Magistrado de] Juzgado
de Primera Instancia número Uno de
esta ciudad,. en los autos d;, juicio eje-
cutivo seguidos bajo el número 307-C/
87, a instancias de] Banco Popular Es-
pañol, S .A ., represc:nlado por el Pro-
curador don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán, contra don Diego Martínez
Belmonte v doña María Soledad Ber-
nabé Palomares, que tenían su domici-
lio en El Palmar, Ciudad Jardín, Avda .
Progreso, Escalera 11-1 .°-2, actualmen-
te en ignorado paradero, sobre recla-
mación de 1 .001-964 peseta,-de pnnci-
pal . y otras 50 0 .000 pesetas más, presu-
puestadas para intereses y costas, ha
acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate, por medio del
presente edicto, a los demandados don
Diego Martínez Belmonle y doña Ma-
ría Soledad Bernabé Palomares, para
que dentro del térmmo de nueve días,
comparezcan en autos, personándose
en forma y se opongan a la ejecución, si
les conviniere, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, habiéndose acordado
al propio tiempo el embargo, sin pre v io
requerimiento, de las fincas números
7 .781 y 7.072 de los Registros de la
Propiedad 11 y VI, respectivamente, de
esta ciudad .

Y para que sirva de cédula de cita-
ción de remate a los releridos ejecuta-
dos, expido la presente que firmo en
Murcia, a-4 de noviembre de 1987 .-El
Secretarto . Jesús Pérez Fernández .

Nímiero 9739

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo y
Martínez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia y su Partido .

Por medio del presente Edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
832/85, que se siguen a instancia de
Hormigones Torrevieja, S .A. contra
don José Pérez Hernández, he acorda-
do sacar a pública subasta por primera ,
ccolmriA a Sn Cll l1BSfl tercera vez_ si

fuere preciso, y término de 20 días há-
biles, los bienes embargatlos y que a
continuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera
subasta el día veintidós de enero de
1988 y hora de las doce de su mañana .

Si no coucturieran postores para la
segrmda subasta, que se llevará a efecto
con rehaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación se señala el día
dieciocho de fcbicro de 1988 y hora de
las,doce de su mañana .

Y de no haberpcsteres para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día drecisree de marzo de
1988 y hora de las doce de su mañana .
bajo las siguientes

CONDICIONE S

I :' Para tomar parte en la primera de
las subastas, dcberán lo~ posibles licita-
doies consignar pre~~tamente en la
Mesa del Juzgado, o en cualquiera de
los establecimremos ciestinados al efec-
to, una cantidad ieual . por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes : y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

2". En la prtmera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la oegunda subasta no se ad-
mitirán posmras que no cubran las dos
terceras partes det precio de lasación,
con la rebaja antes dicha del veinte por
ciento, y la tercera subasta es srn suje-
ción a tipo .

3' Que las cargas y gravámenes ante-
riores o preferentes al crédito del actor,
si las hubicre, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4". Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en
los autos, sin poder exigir otros, y que
quedan de manifiesto en Secretaría
mientras tanto a los licitadores .

5" Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6" Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del
Juz2ado, iunto con aquél . el importe de

la consignación de las cantidades antes
dichas .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Rústica : Un trozo de tierra secano en
blanco, en término de San Pedro del
Pinatar, de 33 áreas, 54 ccntiáreas . Ins-
crita al tomo 721, libro 24, tolio 250,
finca número 1 .594, inscripción sexta .
Son 3 tahúllas, su valor es el de 40 .000
ptas/tahúlla lo que supone un valor de
(120 . 000) Le corresponde inedia indi-
visa igual a 60 .000 pesetas

Dado en Murcia, a trece de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te -Joaquín Angel de Domingo y
Martínez-El Sectetario .

Número 970 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrtllo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por e] presente anuncio que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta Re-
gión de Murcia hace saber : Que por
don Gregorio Martínez López, en
nombre y representación propia, se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
mstrativo contra Orden de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pú-
blica de 15 de julio de 1987 poi la que
se resolvía la convocatoria que, para la
provisión mcdiantc concurso de mén-
tos de distintas plazas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se
realizó por Orden del Consejero de
Hacienda y Administración Pública, de
3 de abtil de 1987 y publicada en el
B .O .R.M. número 86 de 13 de abril de
1987 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace púbhco, para que sirva de empla-
zamtento, a las per sonas que, con arre-
olo a los artículos 29 (pántafo 1, aparta-
do b), y 30 de la indicada Ley, estén Ic-
gitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la resolución recurri-
da y quisieren inteivenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administració n

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 750 de 1987

Dado en Murcia, a 6 de noviembre
de 1987 .-Manucl Carrillo Villa-
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Número 9747

DISTRITO
MOLINA DE SEGUR A

Doña María Yolanda Pérez Vega . Juez
de Distrito de Molina de Segura
(Murcia) .

Hago saber: Que en expediente de
juicio de faltas número 268/85 contra
Miguel Carrión Carbonell- sobre daños
en accidente de circulación, ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice así :

Denunciante : Atestado Guardia
Civil : perjudic:ado: Gregorio Abellán
Ros, y como responsables civiles subsi-
diarios : los representantes legales las
empresas, Cars Reyes Llorente S .A . v
TECNICA ASEGUI2ADORA .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a don Miguel Carrión Carbonell, corno
autor responsable de una falta del ar-
ticulo 600 del Código Penal por su par-
tictpación directa, matenal ~voluntaria
en los hechos, a la pena de dos mil pe-
setas de multa, y que indemnice a don
Gregorio Abellán Ros, en la suma de
ochenta y cinco md oehocentas pese-
tas . digo, con imposición de las costas,
siendo responsable civil subsidiario, la
empresa Cars Reyes Llorente, S .A . .
así como la Compañía Técnica Aseeu-
radora, Así por zsta mi sentencia, con-
tra la cual cabe recurso de apelación en
el término de una audiencia . lo pronun-
cio, mando y firmu .-María Yolanda
Pérez Vega .

Número 9744

PRIMERA INSTANCI A
DE CIEZA

EDICTO

Don Atmando Bar re da Hernández ,
Juez de Primera Instancia de Cieza y
su Partido .

con casa de Pascual Belda Belda, izquierda

. !a de Roque Jordán ; y espai-

Hago saber: Que en este.Juzgado y
con el número 305/87 . se tramita expe-
diente de dominio a instancia de doña
Escolástica López Lozano, mayor de
edad, viuda, sus labores, vecina de For-
tuna, con domicilio en G . Francos Ro-
dríguez. 28. sobre inscripción de la si-
guiente finca urbana : "Una casa en la
Villa de Fortuna, C/ . San Pascual nú-
mero 28, actualmente denominada
Francisco Sánchez Bautista, a primeras
cubicrtas y en parte a segundas, con 7
metros de frente por l+J metros de fon-
do ; que linda por la derecha entrando,

da, Joseia Lozano", en los cuales por
providencia de esta fecha se ha acorda-
do citar a las personas de quienes pro-
ceden los bienes, a los colindantes y a
!as d,más personas ignoradas e incier-
tas a quienes puedan perjudicar la ina-
cnpción para que dentro de los diez
días siguienles puedan personarse en el
eKpe?iiente y alegar lo que convenga a
su derecho, bajo los apercibirnienlos le-
galec .

Y para que sirva de citación a las
personas ígnoradas e íncie tas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
'.a finca que se solicita en este expe-
diente, expido el presente ildicto que
s° publicará en el Tablón de Anuncios
rle este Juzgado, en el del Juzgado de
Pnz íAytmtamiento de Abanilla y en
ei "Boletín Oficial de la Región ¡e
Mnrcia", parx que dentro de los diez
días siguientes a su publicación puedan
personarse en el expediente y aiegarlo
qu _, convenoa a su derecho, bcjo ios
aperciUimientos legales-

Dado en Cieza . a cuatro de novicm-
h .e de mi] novecientos ochenta v si .;-
te_-Armando óarreda Hernánde z -
E; Secretario .

Número 972 8

PRIMERA INSTANCIA
DE CARAVACA DE LA CRU Z

Cédula de Citació n

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de este Juzgado en la pieza se-
parada dc Justicia Graluila númcro
275/87 seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de doña María Monserrat Tur-
pín de Gea, representada por el °rocu-
rador don Luis López .Sánehez, conrra
don Ricardo Sánchez Sánchez y el ~e-
ñor Abogado del Estado Por la pre-
sente se cira a don Ricardo Sánchcz
Sánchez, hoy en ignorado domicilio
para que comparezca ante la Sala
Aadiencia de este Juzgado el día voin-
titr,-',s de diciembre próximo y hora de
las diez y íreinra, para €a celebración
del Ju;cio Jeri .ol, bajo apercibimiento
de que si no comparece será declarado
en rebeldía .

Y para que sirva de ertación en fm-
ma a Ricardo S.ínchez Sánch .rz ri .e do-
micilio ignorado y para su fijación en el
`Boictín Oficial de la Región de Mur-
cia" y en el lablón d e anuncios de estc
Juzgado . lihto la presente que firmo y
sello en Carn+iaca de ia C-n, . n nue\e d .:
noviecubre de mil nov,cientos ochenca
y siete .---, 'ec,ctano- ;e*o Melga-
res dc Aruclir y Moro .

' Número 9755

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán . Magistr
a do deTrabajo de la número Uno de

Murcia y su provincia .

FIago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magitratura de Trabajo
de mi cargo, signados al número 743/85
inslados por doña Concepción Iiarte
Conesa, contra Mutualidad General de
Previsión del Hogar, en acción sobre
invalidez, ha sido dictada ta siguiente :

Sentencia_ En la ciudad de Murcia a
de octubre de 1987, Yo . 7lmo. Sr .

don Jaime Gestoso Bertrán Magistrado
de Trabajo titular de la número Uno de
Nlurcia y su provincia, habiendo visto
los presentes autos seguidos entre par-
tec, de la una y como demandante doña
_woncepción Liarte Conesa, y de otra y
como demandado Mutualidad General
de Previsión del Hogar . en acción so-
bre invalidez .

Re su ltando . . .

Considerando .- .

Fallo : Que con desestimación de la
dearanda formulada por doña Concep-
ción Liarte Conesa Irente a Mutualidad
General de Previsión del 1-Iogar, debo
absolver y absuelvo a la rcferida de-
mandada Mutualidad, de la pretensión
en su contra deducida sobre indemniza-
ción .

Notifíquese esta sentencia a las par-
tes, y hágaseles saber que contra la
misma cabe reeurso de suplicación .
para ante el Tribunal Central de Traba-
jo en el plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación, anmn-
ciándolo ante esta Magistratura-

Y para que conste y sirva de nottCica-
ción ea forma al demandante que últi-
mamente tuvo su domiciho en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
senic para su poblicación en el «Bole .
tín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole sabc: los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia, a doce de noviern-
bre de 1987 .--El Magistrado, Jaime
Ges ;o,so Rerniá7 .-La Secretaria, Adela
Noauera Guas?avino .
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Número 9767

PRIIVIERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña María Jover Carnón, Magistra-
do, Juez de Primera Instancia núme-
ro Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de que
se hará mención, se ha dictado la que
contiene cabeza y parte dispositiva que
dice :

"Sentencia : En Murcia a 25 de julio
de 1987 . Vistos por mí María Jover Ca-
rrión Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de esta
capital, los presentes autos de juicio
ejecutivo número 394/87-B promovidos
por Banco de Murcia, S .A ., represen-
tado por el Ptocurador don Alfonso Vi-
cente Pérez Cerdán bajo la dirección
del Letiado don Pedro Manresa Durán
contra don Ginés Peñalver Carpe y es-
posa doña Isabel Pinar Aráez, don
Eduardo Pinar Asís y esposa doña En-
carnación Aráez Alarcón solidariameu-
te declatado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de canti-
dad .

Fallo : Que . declarando bien despa-
chada la ejecución, debo mandar y
mando que la misma siga adelante por
todos sus trámites, recursos e instancias
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores
don Ginés Peñalver Carpe y esposa
doña Isabel Pinar Aráez, don Eduardo
Pinar Asís y esposa doña Encarnacíón
Aráez Alarcón y con su producto, cum-
plido y entero pago al ejecutante Banco
de Murcia, S .A ., de la cantidad de cua-
trocientas noventa y cinco mil cuatro-
cientas veinte pesetas, importe del
principal rcclamado . más los intereses
pactados desde la fecha de la certifica-
ción y de las costas causadas y que se
causen hasta que se etectúe dicho pago,
a todo lo cual condeno expresamente a
los demandados antes mencionados, a
quienes, por su rebeldía, les será notifi-
cada esta sentencia en la forma legal
establecida, a no ser que por la actora
se inste en tiempo la notificación perso-
nal . Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo : María Jover
Carrión, rubricada .

Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos del demandado
fallecido don Eduardo Pinar Asís, la
existencia del procedimiento dicho, así
como de la sentencia transcri ta bajo los
ancrcibimientns lanales_ eriirnrln el

presente que firmo en Murcia a 17 de
noviembre de 1987. La Mag i strado-
,Iuez, María Jover Carrión.-El Secreta-
rio, Dionisio Bueno García .

Número 9725

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDJCTO

Don Joaquín Zamora López, Secreta-
rio Sustituto del Juziado de Distrito
número Uno de Cartagena.

Doy fe : Que el testimonio de poder
presentado es del contenido litaral si-
guiente :

El señor don Enilto Briones Barro-
so, Magistrado-Jr.ez, titular del Juzga-
do de Distrito ntímero Uno de Cartage-
na, ha prommciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente :

SENTENCI A

En autos de Juicio de Faltas 699/85
por la supuesta de hurto seguidos por
diligencias Previas de la Superioridad,
en el que han sido parte José Pérez
López . Antonio García Ruiz, Antonio
García Morata y el Ministerio Fiscal .

I . ANTEC:EDENTE S

PRIMERO : Probado v así se declara
que el día de autos, 18 de marzo de
1985, Antonio García Ruiz, penetró en
la Agencia de Transportes Macar, sita
en la calle Castillo Ohte, en esta ciu-
dad, propiedad de .iosé Pére.z López,
siendo sorprendido por petsonal al ser-
vicio de aquélla cuando pretendía apo-
derarse de una caja conteniendo jamo-
nes, sobrasadas, digo . jamones valora-
dos en 10 .000 pesetas . No aparece pro-
bado que referido individuo sustrajera
con anterioridad cinco cajas más conte-
niendo jamones cuyo valor reembolsó a
José Pérez López el seguro de trans-
portes, ni tampoco participara en los
hechos relatados Antonio García Mo-
rata .

SEGUNDO: Que el Ministerio Fis-
cal, calificó los hechos constitutivos de
una falta de hurto, prevista y penada
en el artículo 587-1° del Código Penal,
siendo en grado de tentativa del artícu-
lo 3-2 dal Código Penal con aplicación
del artículo 601, solicitamos para Anto-
nv, Ri ,„ 1, r .o— An 9n A ; - Ao

arresto menor y solicitamos se absuelva
a Antonio García Morata .

TERCERO : Que se han guardado
los trámites legales excepto el plazo
para dictar sentenc i a, debido a la gran
cantidad de trabajo que pesa sobre este
Juzgado, tanto civil corno pena l

11 . FUNDAMENTOS JURIDICO S

PRIMERO : Que los hechos que se
declaran probados en los antecedentes
de esta resolución, son constitutivos de
una falta prevista y penada en el attícu-
lo 587-1° del Código Penal, de la que
aparece como responsable en concepto
de autor el acusado Antonio García
Rui :. por la participación dolosa y vo-
luntan„ que tuvo en su ejecución .

SEGUNDO : Que directa y volunta-
riamente es responsable en concepto de
autor, conforme a los artículos 1, 12 y
siguiente del Código Penal .

TERCERO : Que la responsabilidad
civil en reparación del daño, imptiesta
en los artículos 19, 22 y 101 del Código
Penal Antonio García Ruiz y en cuanto
Antonio García Morata, no resulta
probado que participara en el hurto
perpetrado por Antonio García Ruiz,
como autor directo, cooperador con ac-
tos simultáneos o forma eficaz para
destruir la presunción de inocencia del
ait . 22-2 de la Constitución que debe
mantenerse en todo caso a poner de di-
cho denunciado .

CUARTO . Que las cosras son de ini-
posición obligada, conforme al artículo
109 del Código Penal, y habiendo ac-
tuado este Juzgado con plena jurisdic-
ción y competencia segú n disponen los
artículos 9 y 238 de la Ley Orgámca del
Poder Judicial

FALL O

En atención a lo expuesto, este .luz-
gado por la autoridad que le confiere la
Constitución de la Nación Española,
decide condenar al acusado Antonio
García Ruiz, como responsable en con-
cepto de autor de una falta contra la
propiedad, prevista y penada en el art .
587-1° del Código Penal, a la pena de
diez días, de arresto menor, absolvien-
do libremente del hecho objero de estas
actuaciones a Antonio García Morata _

Dada en Cartagena, a dos de marzo
de 1987.-El Secretario .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original, y para que así cons-
te . expido y firmo la presente en Carta-
gena a once de noviembre de 1987 .-El
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Número 9758 Registro, tarifa L, D .C. 1L° : 45 pese-
t as .

Número 9768

DE DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzaado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en expediente de juicio
verbal de faltas número 3 .141/85 . Ejec .
número 232/86, sobre insultos, contra
Francisco Ruano Riego, se ha dictado
la tasación de costas que es como sigue :

Por tramitación, tarifa 1', artículo
28: 220 pesetas .

Registro, tarifa 1", D .C . 11 :' : 45 pese-
tas .

Diligencias previas, tarifa 1" artículo
29: 35 pesetas .

Ejecución de Sentencia tarifa 1 :' ar-
tículo 29 : 70 pesetas .

Reintegros del Juicio y Dil . posterio-
res : 600 pesetas .

Multa impuesta al penado: 10.000
pesetas .

Artículo 48-1 .° reparto : 335 pesetas .

6% tasación de costas : 335 pesetas .

Importe total 11 .305 pesetas .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al condenado Francisco
Ruano Riego, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido la presente
para su publicación en el «Boletín O fi -
cial de la Región de Murcia», que fi r-
mo en Murcia, a 9 de noviembre de
1987.-V° B". : El Secretario .-José
Abenza Lerma .-V° B". El Magistrado
Juez .

Ntímero 975 9

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy te : Que en expediente de juicio
verbal de faltas número 2 .105185 . Ejec .
número 186/86, sobre estafa, contra
José Honrubia Alcaraz, se ha dictado
la tasación de costas que es como sigue :

Por tramitación, hasta notificación
sentencia, tarifa 19, artículo 28: 220 pe-

Diligencias previas, tarifa li artículo
28 : 35 pesetas .

Ejecución Sentencia tarifa E ariiculo
29 : 70 pesetas .

Reintegros del Juicio y Dtl . posterto-
res : 875 pesetas .

Indemnización Perjudicado Gerd
Uco Rohe : 2 .050 pesetas .

Por cumplimiento 2 exhortos T-1, ar-
tículo 31 : 210 pesetas .

Artículo 48-1 .° reparto : 5 pesetas .

Expedición 3 despachos : 330 pesetas .

6% tasación de costas : 330 pesetas .

Importe total : 4 .070 pesetas .

Y para que sirva de nottficación y re-
querimiento al condenado José Honru-
bia Alcaraz, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente pai a
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», que firmo en
Murcia, a 9 de noviembre de 1987 .-El
Secretario .-José Abenza Lerma .-V° W.
El Magistrado Juez .

Número 971 8

TOGADO MILITAR
PERMANENTE DE INSTRUCCIO N

NUMERO 2

REQUISITORI A

Juan Francisco Gomariz González .
hijo de Antonio y de Ascensión, natu-
ral de Ceutí, provincia de Murcia . de
estado civil soltero, de profesión peón,
de 19 años de edad, con D .N.I .
n° 29.060 .030 cuyas señas particulares
son : Estatura 1'66 m-, encartado en la
Causa S/N por el presunto delito de
"Deserción", comparecerá en este Juz-
gado, ante don Antonio Rosa Benero-
so, Juez Togado del Juzgado Togado
Militar Permanente de Instrucción nú-
mero Dos, en la Plaza de Ceuta, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde .

Se ruega a las autoridades civiles N
:nilitares . la Busca y Captura del citado
individuo, que ha de ser puesto a dis-
posición de este Juzgado .

Y para que conste, expido el presen-
te en la Plaza de Ceuta, a 9 de noviem-
bre de 1987 .-El Juez Togado Militar
de Ltstrucción .-Antonio Rosa Bene-

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 560/87, a instancias del Banco Po-
pular Español, S .A ., representado por
el Procurador Sr . Pérez Cerdán, contra
don Manuel López Dengra, aparece
dictada la siguiente y literal :

"Sentencia . En la ciudad de Murcia,
a 23 de octubre de 1987 . El Ilmo. Sr .
don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia con destino en el Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de Mur-
cia, ha visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 560/87, promovi-
dos por el Banco Popular Español,
S .A ., representado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, y
dirigido por el Letrado don Pedro
Mena García, contra don Manuel Ló-
pez Dengra, mayor de edad, cuyo últi-
mo domicilio lo tuvo en Murcia, calle
Capuchinos, número 9, y actualmente
en ignorado paradero, declarado en re-
beldía, sobre reclamación de cantidad y

Antecedentesde hecho . . .

Fundamentos de derecho :

Primero . Que la deuda que se recla-
ma es de cantidad líquida en dinero su-
perior a cincuenta mil pesetas, de plazo
vencido y en virtud de un título que tie-
ne fuerza ejecutiva, por lo que es pro-
cedente . no habiéndose opuesto el deu-
dor, dictar sentencia mandando seguir
adelante la ejecución, de conformidad
con los artículos 1 .429, 1 .462, 1 .473 y
1 474 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil . Vistos los preceptos citados y de-
más de aplicación .

Fallo . Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada
contra los bienes del deudor don Ma-
nuel López Dengra, hasta hacer trance
y remate de los mismos, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al actor
Banco Popular Español, S .A., de la
cantidad de ciento sesenta v seis mil
diez pesetas, importe de capital y de
gastos de protesto de las cambiales pre-
sentadas, a los intereses legales desde
la fecha del protesto hasta el completo
pago, y condenándose además al de-
mandado a las costas del juicio . Notifí-
quese esta sentencia en la forma preve-
nida por la Ley, al demandado en re-
beldía . Así, por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo . Joaquín
Angel de Domingo Martínez.-F. Vi-
llanueva . Rubricadas .

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde en paradero desco-
nocido, expido la presente en Murcia, a
11 de noviembre de 1987 .-El Secreta-
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Número 974 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE ALBACETE

Don Jesús Martínez Almazán, Secreta-
rio de la Magistratura de Trabajo
número Uno de las de Albacete .

Por medio del presente edicto hace
saber que en los autos que se tramitan
ante esta Magistratura de Trabajo con
el número 2 .572 de 1984, sobre I . de
Sanción, promovidas por Alonso Mar-
tínez Sánchez, contra INCOGAS y Pa-
tricio Chamorro se ha dictado el si-
guiente :

Autos número 2 572184 .

En la ciudad de Albacete, a 12 de
noviembre de 1987 .

El Ilmo. Sr. Magistrado don Pedro
Librán Sainz de Baranda, Titular de la
Magistratura de Trabajo número Uno
de csta capital y su provincia, en nom-
bre del Rey, ha dictado el siguiente :

AUTO

liación y juicio (S .T.C.T . 29-1-73 y 9-1-
75 ; artículo 318 y 38) ; procediendo la
nulidad cuando habiéndose acordado la
citación no se practicó (S .T .C.T . 6-2-
73, artículo 536), y aplicando esta doc-
trina al caso de autos procederá decla-
rar la nulidad de actuaciones desde la
providencia en fecha 1 2 de febrero de
1987 por la que se tuvo por desistido al
actor para que se proceda a nueva cita-
ción para los actos de conciliación y jui-
cio, pues según consta en el expediente
la citación del actor no llegó a practi-
carse al ser devuelto el correo certifica-
do por medio del cual se practicaba .

Vistos los preceptos legales citados,
sus concordantes y demás de aplicación
al presente caso Su Señoría Ilma ., dijo :
Que debía declarar y declararse la nuli-
dad de actuaciones, desde la providen-
cia de fecha 12 de febrero de 1987, por
la que se tuvo por desistido al actor,
debiendo proceder a nueva citación a
las partes para los actos de conciliación
y juicio .

Al notificar la presente resolución, se
hará saber que contra la misma no cabe
recurso alguno .

partes con todos los medios de prueba
de que intente valerse en dicho acto de
juicio, preveniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa F. Garre, S .A . que úl-
timamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Iltmo. Sr . Magistra-
do en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", haciéndoles saber los ex-
tremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerlo por confeso,
caso de no comparecer .

Murcia, a 13 de noviembre de
1987.-El Sectetario .

Número 973 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

1 . Antecedentes de hecho .

Primero. En el presente expediente

incoado a instancia de Alonso Martínez
Sánchez, frente a la empresa INCO-
GAS, S .A., y Patricio Chamorro Cha-
morro, se dictó providencia en fecha 13
de diciembre de 1984 por la que se se-
ñalaba para el día 14 de enero de 1987
los actos de conciliación y juicio, poste-
riormente suspendidos y señalados
para el día 12 de febrero de 1987 .

Segundo . El día 12 de febrero de
1987, señalado para la celebración de
los actos de conciliación y juicio y ante
la incomparecencia del actor se dictó
providencia por la que se le tenía por
desistido .

Tercero . El actor no recibió la cita-
ción para los actos de conciliación y jui-
cio del día 12 de febrero de 1987, ya
que el correo certificado, procedimien-
to por el que se le citó fue devuelto .

lI . Fundamentos de derech o

Primero . El artículo 73 de la L.P,L .
define : Que para la celebración de los
actos de conciliación y juicio deberá ha-
cerse al efecto la citación en forma ; ha-
biendo determinado la doctrina del
T.C.T . que si no se cumplen las exigen-
cias del artículo 73 de la L,P .L., proce-
de anular lo actuado para que se proce-
da a adoptar las medidas pertinentes
para la citación en forma a los efectos
de la celebración de los actos de conci-

Así por este mi auto, que será lleva-
do al libro de los de su clase y testimo-
nio a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción del anférior auto a la empresa de-
mandada, INCOGAS, S .A., que tuvo
su domicilio en Cartagena, y cuyo para-
dero actual se ignora- y para su publi-
cación en el <aBoletín Oficial de la Re-
gión deMurcia», expido el presente
edicto en Albacete, a 1-- de noviembre
de 1987.-El Secretario

Número 973 1

MAGIS'IRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Antonio Carrillo Cano y
otros contra F. Garre, S.A ., en acción
sobre R. Cantidad, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día 27 de enero de 1988 y hora
de las 12, de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la Liber-
tad, número 8-2° de esta Capital, a
cuyo efecto deberán comparecer las

CITACION

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Carmen García Jiménez y
Francisco Alcaraz Sánchez contra En-
vases y Obturados, S .A. (ENOBSA),
en acción sobre salarios, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día diecisiete de diciembre y
hora de las 10'00 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de esta Magistratu-
ra de Trabajo, sita en la Avda . de la Li-
bertad, núm . 8-2° de esta Capital, a
cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de pruebas
de que intente valerse en dicho acto de
juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa ENOBSA que última-
mente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Iltmo . Sr . Magistrado
en providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su inserción en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerlo por confeso,
caso de no comparecer .

Murcia, a 13 de novtembre de 1987.-
El Secretano, José Gayo Ydoate .
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Número 9804

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Francisco José Carrillo Vinader ,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio ejecuti-
vo número 61 de 1985, seguidos a ins-
tancias de Banco de Bilbao, S.A., repre-
sentado por el Procurador don Alejan-
dro Lozano Conesa, contra don Andrés
González García, y su esposa doña Ma-
ría del Carmen Pino López, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del R . Hi-
potecario, en reclamación y cuantía de
328 .808 pesetas por principal, intereses,
gastos y costas, en los que se ha acorda-
do sacar a pública subasta por término
de veinte días, por primera, segunda y
tercera vez el bien inmueble embargado
que seguidamente se describe :

«Vivienda en planta primera, calle Ra-
món y Cajal, Cartagena, de 111 metros
cuadrados, que se encuentra inscrita al
libro 537, folio 176, finca 46 .000, sección
3 .' del Registro de la Propiedad de Car-
tagena, número Dos» .

examinados por los licitadores, debien-
do conformarse con ellos, no teniendo
derecho a exigir ningún otro . Las certi-
ficaciones de cargas se encuentran uni-
dos al procedimiento, entendiéndose que
los adjudicatarios las aceptan y se subro-
gan en las mismas, sin que se dedique a
su extinción el precio del remate . Las
posturas podrán hacerse en calidad de
ceder a un tercero . En todas las subas-
tas, desde su anuncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, depositando en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto el referido 50%
o el resguardo de haberlo hecho, surtien-
do los mismos efectos que las realizadas
en el acto de subasta .

Dado en Cartagena a 9 de noviembre
de 1987 .-El Magistrado Juez .-El Se-
cretario .

Número 9830

DISTRITO

LA UNION

EDICTO

El Ilmo. Sr. D. Juan María Lozano
Sánchez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Distrito de La Unión (Mur-
cia), por prórroga de jurisdicción .

Número 989 3

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número Cua-
tro de Murcia .

Doy fe : Que en expediente 649/86, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento dice
lo siguiente: «Providencia Magistrado
Juez Ilmo . Sr . Giménez Llamas .-En
Murcia a 13 de noviembre de 1987 . Vis-
to contenido de diligencias, se señala pa-
ra la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, el día 19 de enero de 1988
y hora de las once cincuenta, para cuyo
día y hora serán convocados el Sr . Fis-
cal de Distrito y las partes, entregándo-
se la oportuna cédula de citación al
Agente Judicial de este Juzgado, para la
citación en concepto de perjudicado y
denunciado y responsable civil .

Y para que sirva de citación a juicio
a Manuel Muñoz Aro, que se encuentra
en ignorado paradero, expido el presen-
te en Murcia a 13 de noviembre de
1987.-El Secretario, José Abenza Ler-
ma.-Visto bueno, el Juez de Distrito .

Valorada a efectos de subasta en
2 .000 .000 de pesetas .

Las subastas tendrán lugar, la prime-
ra el día 25 de enero de 1988, a las doce
horas, por el precio de tasación . La se-
gunda el día 22 de febrero de 1988, a las
doce horas, por el precio de tasación, re-
bajado en un 25% y la tercera para el
caso de que no hubiere postores en las
dos anteriores para el día 21 de marzo
de 1988, a las doce horas sin sujeción a
tipo .

Dichas subastas se celebrarán en la Sa-
la de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Angel Bruna, 21, 3 .' planta, Pala-
cio de Justicia, Cartagena . Para tomar
parte en ellas deberán los licitadores con-
signar en este Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto el 50% del
tipo por el que sale a subasta y en cuan-
to a la tercera el 50% del tipo por el que
sale en segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación que resulte en la
primera, del tipo de tasación rebajado en
un 25%a de la segunda y la tercera será
sin sujeción a tipo . Se hace constar que
no existen títulos de propiedad y que los
licitadores deberán conformarse con las
certificaciones con los títulos de propie-
dad -certificaciones- del Registro de
la Propiedad, y cuyos autos están de ma-
nifirctn Pn CrrrPtarva dnnda nnrlr3n cnr

Hace saber : Que en este Juzgado pen-
de juicio civil de cognición número
26,1 1985, promovido a instancia de don
Francisco Jiménez Martínez, contra don
Antonio Huertas González, «Minas de
Cartes, S .A .» y «Domingo Jiménez
Campillo, S.A.», sobre resolución de
contrato de arrendamiento de vivienda;
en cuyas actuaciones, por providencia de
esta fecha, se ha acordado emplazar a
la demandada «Minas de Cartes, S .A.»,
por medio de edictos a fijar en el tablón
de anuncios del Juzgado y en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», por
su ignorado paradero, a fin de que en
el improrrogable plazo de seis días com-
parezca en los autos ante este .Tuzgado,
por sí o por legal representante, a fin de
darle traslado de la demanda y de los do-
cumentos, con entrega de las copias pre-
sentadas, y pueda contestarla por escri-
to con firma de Letrado en el término
de tres días que una vez personada se le
conferirá, en su caso, bajo apercibimien-
to de que si no se persona en dicho pla-
zo se declarará su rebeldía continuando
el juicio su curso .

Para que conste y sirva de notificación
y emplazamiento a la demandada «Mi-
nas de Cartes, S.A.», por su ignorado
paradero, expido el presente en La
Unión a 18 de febrero de 1987 .-El Ma-
gistrado Juez, Juan María Lozano Sán-
,hr,v -A1 llfi .d~l

Número 9894

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número Cua-
tro de Murcia .

Doy fe : Que en expediente 1 .093/87,
se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamiento di-
ce lo siguiente: «Providencia Magistra-
do Juez Ilmo . Sr . Giménez Llamas.-
En Murcia a 17 de noviembre de 1987 .
Visto contenido de diligencias, se señala
para la celebración del correspondiente
juicio de faltas, el día 19 de enero de
1988 y hora de las once, para cuyo día
y hora serán convocados el Sr . Fiscal de
Distrito y las partes, entregándose la
oportuna cédula de citación al Agente
Judicial de este Juzgado, para la citación
en concepto de perjudicado y denuncia-
do y responsable civil .

Y para que sirva de citación a juicio
a Miguel González Molina, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente en Murcia a 17 de noviembre
de 1987.-El Secretario, José Abenza
Lerma.-Visto bueno, el Juez de Dis-
~ . :F,.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número [012 5

FORTUN A

ANlJNC1 0

Aprobado el expediente número uno
de modificación de créditos en el presu-
puesto del ejercicio, mediante suplemen-
tos con cargo a transferencias de crédi-
to de unas a otras partidas de gastos y
a mayores ingresos recaudados y por im-
porte de 13 .655 .000 pesetas, queda ex-
puesto al público en estas oficinas mu-
nicipales por plazo de quince días, al ob-
jeto de su examen y presentación de re-
clamaciones y en cumplimiento de las
disposiciones legales vigentes en la ma-
teria, siendo los siguientes los capítulos
de gastos que experimentan modifica-
ción :

Capítulo; consignación; altas ;
bajas ; sumas .

1 ; 44.638 .000; L045.000; 255,000 ;
45.428.000 .

2; 41 .518 .000 ; 8,890.000; 1 .275 .000 ;
49.133 .000.

3 ; 8 .532 .000; -; 5 .500.000;
3 .032.000.

4; 4 .219 .000; -; -; 4 .219 .000 .

6; 12 .299.000 ; 3 .720.000; 3 .125 .000 ;
12.894.000 .

8 ; 200 .000; -; -; 200 .000 .

9; 5.296.000; - ; -; 5.296.000 .

Sumas: 116 .702.000; 13 .655 .000 ;
10.155 .000; 120.202.000 .

Caso de no producirse reclamación al-
guna de las que prevé el artículo 450 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, y conforme a lo dispuesto en
dicho precepto y a lo acordado por el
Ayuntamiento, se entenderá definitiva-
mente aprobado el expediente de que se
trata y hecha la publicación de esta apro-
bación definitiva una vez terminado el
plazo de exposición de que se anuncia .

Fortuna, 1 de diciembre de 1987 .-El
Alcalde .

nistrativas de la contratación directa, por
razón de la cuantía, de la adquisición de
un sistema informático para los diversos
servicios mwvcipaies, compuesto de apa-
rato ordenador y la correspondiente pro-
gramación, queda expuesto al público en
estas oficinas municipales, durante el
plazo de ocho días, al objeto de su exa-
men y reclamaciones .

Forruna, 1 de dicie :nbre de 1987.-El
Alcalde .

Número 10090

MURCI A

Agencia Ejecutiva

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-
ciado en Derecho, Recaudador Agen-
te-Ejecutivo del E:YCrno . Ayunta-
miento de Murcia .

Hago saber : Que en expediente que se
sigue contra la Sociedad Deudora a la
Hacienda Municipal Grupo Sindical Vir-
gen de la Oliva, se ha dictado la siguient e

«Providencia .-Aparecido en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 265, de fecha 19 de noviembre de
1987, el anuncio relativo a la subasta de
bienes inmuebles a la Sociedad Deudo-
ra a la Hacienda Municipal Grupo Sin-
dical Virgen de la Oliva, y resultando re-
caer dicha subasta en el día 9 de diciem-
bre de 1987 . Y no siendo posible la cele-
bración de la subasta dicho día, queda
ésta pospuesta al dia 21 de diciembre de
1987» .

Murcia a 20 de noviembre de 1987 .
El Recaudador, Rafael Ramírez Santos .

Número 1013 2

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

EDICTO

de 1987, que fue aprobado por acuerdo
del Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 26 del presente mes, en cuyo pe-
ríodo se admitirán las reclamaciones que
puedan formularse ante esta Corpo-
ración .

Murcia, 30 de noviembre de 1987 .
El Teniente Alcalde de Urbanismo, Vi-
cente Blasco Bonete .

Número 1016 1

JUMILL A

Resolución aprohatoria expediente nú-
mero 4 Suplemento de Crédit o

Queda expuesto al público por quin-
ce días, el expediente número 4 de Su-
plemento y Habilitacion de Crédito, por
importe de 17 .254 .000 pesetas, aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión de 27
dei actual .

Si dentro del plazo indicado, no se
presentaran reclamaciones, el expedien-
te quedará elevado a definitivo .

Jumilla, 30 de noviembre de 1987 .
El Alcalde .

Número 9943

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de 23 de octubre se ha aprobado
el proyecto de obras de «Infraestructu-
ra de La Manga del Mar Menor (II
fase)» .

Número 10124

FORTUN A

ANUNCI O

Aprobado por el Ay-untamiento el
pliego de cláusulas económico-admi-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 450-3 ., en relación con e1466 del
R .D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
se expone al público por período de 15
días hábiles, el expediente número 2 de
Suplemento de Crédito, dentro del Pre-
supuesto de la Gerencia de Urbanismo

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días, a fin de oír reclama-
ciones de quienes tuvieran que alegar al-

go al respecto .

Cartagena, 29 de octubre de 1987 .
El Alcalde .



Página 4958 Jueves, 3 de diciembre de 1987 Número 277

Número 9722

ALGUAZAS

Capítulo IX. Variación de pasivos ti-
nancteros : 5 .281 .474 pesetas .

Total gastos : 155.896.556.pesetas .

Número 1007 1

MURCI A

EDICT O

Habiéndose resuelto la reclamación
formulada en el período de informa-
ción pública del acuerdo de aprobación
inicial de la modificación de crédito 5/
87 en el Presupuesto Municipal 1987, el
mismo ha quedado elevado a definiti-

vo . Quedando el Presupuesto modifica-
do como sigue :

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
112 de la Ley 7187 de 2 de abril .

Alguazas, 10 de noviembre de 1987 .-
EIAlcalde .

Número 9660

MURCI A

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes :

Capítulo 0 . Superávit ejercicio ante-
rior : 2 .048 .756 pesetas .

Capítulo I . Impuestos directos :
30 .230 .776 pesetas .

Capítulo II . Impuestos indirectos :
7 .659 .919 pesetas .

Capítulo III . Tasas y otros ingresos :
39 .045 .625 pesetas .

Capítulo IV. Transferencias corrten-
tes : 45 .658 .229 pesetas .

Capítulo V . Ingresos patrimoniales :
500 .000 pesetas .

b) Operaciones de capital :

Capítulo VII . Transferencias de ca-
pital : 26 .960 .048 pesetas .

Capítulo IX. Variación de pasivos fi-
nancieros : 3 .793 .203 pesetas .

Total ingresos : 155 .896 .556 pesetas .

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciónes corrientes :

Capítulo I . Remuneraciones de per-
sonal : 45 .521 .037 pesetas .

Capítulo II . Compra de bienes co-
rrientes y de servicios . 37 .381 .162 pese-
tas .

Capítulo III . Intereses : 6 .796 .252 pe-
setas .

Capítulo IV. Transferencias corrien-
tes : 13 .855 .683 pesetas .

Capítulo V. Variaciones activos fi-
nancieros : 100 .000 pesetas .

Capítulo VI . Inversiones reales :
1r oS7 odA nvcn*ac -

EDICT O

Habiendo solicitado don Tomás Al-
caraz Ag6era licencia para la apertura
de vídeo comunitarío, en calle Vinadel,
3, bajo, Murcia, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 28 de octubre de 1987 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 966 1

MURCIA '

EDICT O

Habiendo solicitado Cosemur licen-
cia para la apertura de taller de cerraje-
ría metálica, en calle Sierra Espuña,
número 5, Barrio el Progreso (Murcia),
se abre información pública para que,
en plazo de diez días, puedan formular-
se alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas .

Mmcia, a 28 de octubre de 1987 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

* Número 964 1

MURCI A

EDICT O

Hab i endo solicitado don José Alacid

López Licencia para la apertura de café-
bar con cocina, en calle Luis Fontes Pa-
gán, número 3-4, Bloque qw, Vistabe-

lla, Murcia, se abre información públi-
ca para que, en plazo de diez días, pue-
dan tormularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
d is .

Murcia, a 27 de octubre dc 1987 .-E1
Teniente de Alcalde, Vicepresidente
~~ .., r,,._~ .. :, . ., ., r_.. .. . . . . . . . ..

Gerencia de Urbanismo

Anuncio Pliego de Condicione s

Por el Consejo de la Gerencia de Ur-
banismo del Ayuntamiento de Murcia,
en sesión de 20 del presente mes de no-
viembre, se aprobó el Pliego de Condi-
ciones Jurídicas, Administrativas y Eco-
nómicas, para la contratación, median-
te subasta, de las obras del Proyecto de
Urbanización del Estudio de Detalle Ciu-
d iid número 9 (Unidades de Actuación
A, Ca, Cb y Cc), por un presupuesto de
contrata de 61 .379.352 pesetas .

En su consecuencia, se expone al pú-
blico el mencionado Pliego de Condicio-
nes por plazo de ocho días para oír re-
clamaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 122 del Texto Re-'
fundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en Materia de Régimen Local,
aprobado por el R.D . Legislativo

781/1986, de 18 de abril .

Murcia, 27 de noviembre de 1987 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo.

Número 1012 3

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
21 de octubre de 1987 se ha aprobado
el Pliego de Condiciones de «Suminis-
tro de prendas de uniformidad para los
Policías-alumnos» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado citado, por plazo de ocho
días, a contar desde la publicación de es-
te anuncio, plazo en el que se podrán in-

terponer reclamaciones .

Cartagena a 23 de octubre de 1987 .


